
La monarquíade Séneca

ANToNIo FONTAN

Para los estudiantesde nuestraFacultadde Madrid de los años
cuarenta,las primerasleccionesdel profesorMontero Díazerande una
seducciónirresistible. El entoncesjoven maestrohablabaamediavoz y
en tono insinuante,con una dicción elegante y sobria, a menudo
salpicadapor la fina ironía quecaracterizaa los másbrillantes ingenios
de su Galicianatal.

La principal de las asignaturasde Montero resultabatan extensa
como larga su denominaciónde «Historia Universal de las Edades
Antigua y Media». El año en que se estudiabaera en los planes de
entoncesun cursosin exámenes,que se celebraríanluego en la intermi-
nableserie de pruebasorales y escritasde la licenciaturaal final de la
carrera.Don Santiagodistribuíaa sus alumnosun programa,recomen-
dabauna bibliografía suficiente para su información y dedicabalas
leccionesa explicarcursosmonográficos.

Yo seguí las clasesdel profesorMontero Díaz en dos materiasy a lo
largo de sendosaños académicos,parcialmenteinterrumpidospor el
confinamientoquele fue impuestodesdeel gobiernopor razonespolíticas.
En el primerode ellos, unode los cursillosdesarrolladospor Montero se
titulaba «La Monarquíade César».En aquelepígrafese inspira el deesta
contribuciónde un filólogo querastreala naturalezadel estadoromano
en los textosde la épocade Augustoy en el léxico y en lasideaspolíticas
del filósofo cordobés, que fue también una de las más destacadas
personalidadespolíticas romanasmedio siglo despuésde la muerte del
primer emperador.

Montero se habíaformado como estudiosoen torno a 1930, y en
parteen Alemania. Se alineabarespectode algunascuestionesprincipales

Ane,os de Corión, ti - I9RS¿ Ed¡t. Universidad Complutense. Madrid.
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con los historiadoresde filiación mommsenianaque seguían a Ed.
Meyer, paraquienesel períodode gobiernoabsolutoy personalde Julio
Césaren Romafue unaespeciede paréntesispopulista y monárquico
entre el régimende la oligarqulasenatorial,quehabíadesembocadoen
las guerrasciviles, y la presunta«diarquía»de un poder compartidopor
el «príncipe»o «emperador»y las antiguasinstitucionesquehabríansido
devueltasa un lugar de honor por Augusto, aunque adaptandosu
funcionamientoa las exigenciascontemporáneas.

Monterose habíainteresadoya antespor el populismoromanodel s.
1 a. C., de carácterantisenatorialy antioligárquico,si bien en ocasiones
se encarnaraen personajesde la nobleza: Pompeyo,Catilina, Clodio,
César~..Algunos de ellos, especialmenteel último, podíantenercomo
lejanoprecedenteo modelo aAlejandroMagno,quefue tambiénunade
las devocionesmonterianas.El esquemageneralde las historiasde estos
hombresantiguosseríamáso menosel siguiente.Por un lado, el héroe
que despertabalas ilusioneso la adhesiónde la gente,por el otro un
pueblo que caminabatras su «caudillo». Pero todo ello sobrevenido
como unasituaciónde hecho, o como la respuestaaunacrisis, sin que
hubieraexistidoconcarácterpermanenteun cambiode régimenpolítico
o unanuevaforma de legitimidad,a la manerade la que se produceal
pasarde unarepúblicaa una monarquía,con dinastíay todo, o a la
inversa.

Más tarde, entre los historiadoresde la Antigúedad se impuso
progresivamenteel retorno a una interpretaciónque, ciertamente,no
habíaescapadoa los escritoresromanos,sobretodo desdelos últimos
decenios del siglo Y d. C. La «revolución romana», por emplear la
expresiónacuñadapor Ronald Syme en 1938, habría reportado,entre
otras consecuencias,el establecimientode una forma monárquicade
estado y en ello habría consistido la obra política de Augusto: bien
porqueaprovecharala victoria final en laúltima de las guerrasciviles de
la centuria anterior,bien como una naturalderivación del triunfo que
dejó todo el poderen susmanos,en expresiónde Tácito’.

El filósofo cordobésLucio Anneo Sénecanació bajo Augusto y era
sólo un «teen-ager»y un escolar a la muerte del sobrino-nietoe hijo
adoptivode Julio César:el cual desdequealcanzóel poder,tanto antes
como despuésde recibir el sobrenombrede Augusto, se llamabaen los
documentosoficiales Caesary Diulfihius (Césare hijo del divinizado C.
Julio), como quien ha incorporadode hechoen su mismo nombreun
título de legitimidad parael gobiernodel Imperio.

«Unavez que...nl siquieraal bandoJuliano le quedómáscaudilloqueCésar...éstese
encumbraprogresivamenteen el poder,y asumelas funcionesdel senado,de los magistrados,
delas leyes,sin oposicióndenadie,>(TAc., Ann. 1,2,1).
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EL PRINCIPADO COMO TERMINO POLíTICO Y COMO FORMA
DE GOBIERNO

Los contemporáneosde Augusto no se engañabanante el hechode
quela «revoluciónromana»habíainauguradoun nuevorégimenpolítico,
aunquese conservaranlos títulos de las antiguasmagistraturasrepubli-
canas:eadem rnagistratuum uocabula2, escribiría Tácito casi un siglo
después,al evocarla situacióndeterminadapor la muertey sucesióndel
príncipe fundadordel nuevoestado.Los espíritusmástradicionales,aún
admitiendoqueera un mal inevitable, lo lamentabanabiertamente.Tito
Livio considerabaque la medicina resultabatan penosade sufrir como
la enfermedad.El primer Lucio Anneo Séneca,el padre del filósofo,
veía, como examinaréluego, en los signosde los tiemposque le había
tocadovivir unamanifestacióndel envejecimientode Roma.

Los poetasaugústeos—Virgilio, Horacio, Propercio,e inclusoTibulo
y Ovidio— contemplaban,por el contrario,el nuevoordencomoel alba
de unaedadquedaríalustre a Roma, y queya entonces,bajo la pta y
tutelo paternaldel César,representabaun momentode plenitud.En ellos
no todo era propagandaen el sentidomodernodel término, ni mucho
menos.Estabaníntimamenteconvencidosde quecon susversoscolabo-
raban a una grandiosaempresanacional y de que la definían con la
magiade sus aladaspalabras.

Sin embargo,en aquellasprimerasgeneracionescoetáneasde Augusto
y de Tiberio nadie osaba emplear la perversaterminología política,
excluidaporsiglos de antimonarquismoy por la recienteimpopularidad
de ciertasvocesdurantelas guerrasciviles.

No se podíadecir regnum,rex, dictatura o dictator, aunquetodosse
dieran cuentade que la constitución habíaexperimentadoun cambio
irreversible,y de queAugustoy sussucesoresteníanen sus manostodos
los poderesrealesdel estado,igual queel másabsolutode los soberanos
de otras culturaspolíticas. Oficialmentese hablabade un nouusstatus
reí publicae, al que,al principio, no se otorgabaningunadenominación
específica~.

Perocomo lasrealidadesatraensiempreun nombre,el nuevosistema
empezóa ser designadocon el término latino de «principado», que,
probablementeacuñadopor Ciceróno al menosen sus días, se aplicaba
acualquiertipo de preminenciaa la manerade la «hegemonía»griega.
En el lenguajepolítico estavoz sólo había entradopara significar la
supremacíaocasionalde un pueblosobreotros del mismoterritorio o de
un personajesobresu nacion. Hay, al fin, un pasajede las Filípicas en
queCicerónempleaestapalabra,junto condominatus,paraexpresarla

«En el interior reinabala pazy los títulosde las magistraturaseran los mismos,’. Domí
restranquillae. eadetnmagisíraluumuocabula(TAc., Ann. 1,3,7).

R. SYME The RomanRevolution.Oxford, ¡960’, p. 320.Cf. SUET: Aug. 28: fecilque
ipse secompotemuoti, nisusomní modone quemnoní s¡atuspaeniterer.
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superioridadqueel propio orador habríaatribuido algunavez a Casio
entrelos políticos y militaresdel momento.Pero,de seguro,en la mente
de Cicerónesoeraunatraslaciónal ordende las relacionesinterpersonales
de los otrosempleosde princxpatus (Cf. CIC, PhÍ1. 11,36).

Quizá se empezóahablarde «principado»cxi la lenguacomúnpara
denominar el nuevo régimen, porque Augusto, dueño ya despuésde
Accio del poder efectivo, gustabade ser llamadoprinceps (en griego
«hegemón>j,quedandobien claro ante las institucioneshistóricasy ante
la opinión que ese apelativo no era un título oficial y que su uso no
implicaba unamagistraturanueva, ni significabaun incrementode las
facultadesdel César,queteníanmástradicionalesfundamentosjurídicos.

En el año 28 a. C. Augusto habíasido designado—o más bien se
nombróa sí mismo—princepssenatus,poniendosu nombreen cabeza
del censode los senadoresdurantesu sextoconsulado~, en el cual,junto
con su colegay yerno Agripa, se habíahecho cargode la comisiónde
reconstruirtodo el ardo senatorius.Pero ese título lo habíanostentado
antesotros personajesdesdetiemposde Sila, casi medio siglo antes,y a
él se vincularon determinadosprivilegios de carácterreglamentariopara
la personasobre la que recaíatan honrosadistinción.

A Augusto,en cambio,se le llamabapríncipe con independenciade
su condiciónde primersenador.LasResGes¡aeno dejanlugaradudas.
Augusto, quedominabalas connotacionesde la terminologíapolítica y
que sin duda meditó muchoel texto final de su autobiografía,escribió
un meprinc¡~pede carácterpolítico y cronológico(«bajo mi principado»),
en el capítulo45 del Monumentumn.La traducciónal griego es,comohe
destacadoantes,4toí~ i~y¿govoq,quesin ser¡3au¿Xe¡%significa la misma
cantidadde poder.Todo el contextopareceimplicar queaunqueno se
tratabade unamagistraturaregularcomo las tradicionales,princepsera
un titulo al quecorrespondía,legítimae inequívocamente,unaespeciede
poder supremo.Más tarde,en el casode Tiberio, estátambiénprobada
la mismaacepciónpor la versióngriegade su titulatura~.

Queel usodeprincepsantecedieraacualquierespeciede ratificación
oficial del nombre, se halla confirmadopor el hechoparalelode quea
Augusto, y muy a su agrado,se le llamarapater5 másde veinte años
antesde que el senadole concedieraser reconocidocomo «padrede la
patria»6•

Princeps senatusfui usque ad eu,n diem quo scrtoseram haec, Auo., RU 7,2:
designadopara este cargo el año 28 a. C. La versión griega de las R.G. dice rp¿>rov
a~¿ó>garo~ róiror’, con unatraduccióndescriptivadela posicióndeesteprinceps,distintade
la técnica,i~yq.¿~v, y lapopular /3aa¿X~úg,quese empleanparael princeps—jefe deestado—.
En el texto griegode las RO., no obstante,&íwpa seempleaporauctoritas (ib., 34,3).

En las ¡nscriptiones Latinae Selectaede DESSAU, se hallan testimoniosde Augusto
paxer(en algúncasoparens)patriaeantesde laconcesiónoficial del titulo. Ver vol. 1. nn. lOO
y Ss., epígrafesdelugarestandiversoscomoNarbona,Antioquía de Pisidiay Córdoba.

«Cuandodesempeñabayo mi décimotercerconsulado(o sea,el año¡2 d. C.) el senado,
el orden de los caballerosy todo el pueblo romanome dió el título de Padrede la patria».
R.U, 35.
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Efectivamente,los tres primeros libros de las Odas de Horacio se
publicaronjuntos casi con todaseguridadel año 23 a. C., aunquelas
distintaspiezashubieransido compuestasa lo largo de unadécada’.En
el primero se hallan dos poemas,2 y 21, en queel César aparececomo
princeps.Ambossonprobablementede los másantiguosde lacolección.

La oda21 es un súplica a Apolo, del que se esperaque bendigaa
Romay aleje deella la guerra,el hambrey la peste,hastamásallá de los
confines oriental y occidentaldel imperio, librando de tales males al
puebloy alpríncipe César:hic (Apollo) bellumlacrimosum,hic miseram
famem ¡ pestemque a populo et principe Caesare ¡ iii Persasatque
Britannos ¡ uestra motusagetprece.

Estepoemano se puededatarcon precisión. Perohay querecordar
quees enseguidadespuésde Accio cuandocreceel fervor apolinistade la
religión romanay se fomentala vinculaciónespecialcon esadivinidad
de la personay la casadel César.Cabepensar,por ello, quela odasea
de principios del decenio32-23 a. C. (Dejo apuntadoya, para volver
sobreello másadelante,que ha de atribuirseespecia]significación a la
expresióncoordinadaa populo e: príncipe Caesare,que aparecerámás
tarde cubriendo,igual que aquí, un espaciopolítico análogoal de la
antigua y permanentefórmula senatuspopulusque, como definición
institucionaldelo queen lenguajemodernose diría el «estado»romanoj

Tambiénpertenecea los primerosañosde la décadamencionadael
otro carmenhoracianode Augustoprinceps: los famosossáfico-adánicos
queempiezan1amsatú terrae... En esosversosse recomiendaal César
que es en Romadondedebequererque se le diga príncipe y padre (hic
amesdicí princepsatquepater). Se ha observadoqueen el poemase
encuentraninequívocasresonanciasdel libro 1 de las «Geórgicas»de
Virgilio>, conocido por Horacio en el año 29 a. C. Habríasido bajo la
impresión próxima o, por lo menos, viva del texto virgiliano, como
Horacio habríacompuestosu oda 1,2.

Ademásdel posterior me príncipe de las Res Ges:ae, existe otra
confirmaciónliteraria de la constanciacon queAugusto se hacíallamar
así,y los romanosle dabanestasatisfacción,en los «Fastos»de Ovidio,
treintaañosposterioresa la odashoracianas.Al glosarla fechadel 6 de
febrero,el día de Rómulo, Ovidio emparejaal fundadorde Romacon la
«fuerza»y aCésarAugustocon las leyes, llamandodorninus al primero
y al segundoprinceps:uis tibí gratafui:, floren: sub Caesarelegas; ¡ tu
dominíflamen,principis file tenet«.

Igual queel términoprinceps,bajo Augusto se empleabaprincz~atus
conel valorde unaforma de gobierno.Cuandodespuéslo recojaTácito

Estacronologíapara las odasdelos tresprimeroslibros deHoracio, establecidaya por
Lachmanny Kiessling, es generalmenteaceptadaportodos los estudios.Cf. por ejemplo,L.
P. WILKINSON: Horaceandhis Lyric Poe¡ry, Cambridge, ¡968, p. ¡Sn. Y. Este autores de los
quese inclinan porel alio 30 a. C. comofechade las más antiguasodasdel poetavenusino.

E. FRAENKEL: florece, Oxford, ¡959’, pp. 243-244.
o 0v., FasÉ. 11,141, s.
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como el poío contrario de «república»,bien llamando a ésta libertas
sobre el precedentede Livio, bien res publica, el gran historiador se
inscribe en una tradición tan dilatada como arraigadaen la lengua
política.

Hay un pasajede Fedro,queme extrañano habervisto mencionado
cuandose estudianestas cuestionesde terminologíapolítica. «Con el
cambiode régimen político —principa:usciuium escribe el fabulista—
los pobresno cambiande situaciónsino de amo. Que eso es verdadlo
pruebaestapequeñahistorieta:«iii principa:u commutandociuium ¡ ni!
praeterdominum,non res mutantpauperes. ¡ Id esseuerumparua haec
fabella indica:». (PHAED. 1,15,1-3).

El géneroliterario y la difusión de las fábulasgarantizanque lagente
lo entendía.Por lo quese sabela cronologíade Fedroy por las hipótesis
que se puedenformular sobre la de su obra, es posible que el poema
hubiera sido escrito o dado a conocerentre los ecos en la opinión
públicade la sucesiónde Augustoy elprimordium (Tácito)de Tiberio

Dos lugaresde Veleyo Patérculo,contemporáneode Fedro,si bien
escríbiósu obracon seguridadbajoTiberio, ilustran sobrela naturaleza
del «principado».El historiadorllama así al gobiernode Julio César,a
quien Hircio y Pansahabíaaconsejadosiemprequeconservarapor la
fuerzamilitar el poderganadopor medio de ella: ut princ¡patum armis
quaesitumarmis teneret (VELL. 11,57,1). Podría argíiirse que en este
pasaje,y en el momentoaquese refiereel historiador,estámencionando
unasituaciónde hecho—la «dictadura»o «monarquía»de César—más
queunaforma establede gobierno. Pero en 11,124, el muy tiberianista
Veleyo dice que fue Roma —senadoy pueblo— quien arrancó de
Tiberio que aceptarala sucesiónde Augusto,cuandoél preferíaactuar
como un ciudadanocorriente (aequalem ciuem) en vez de como un
príncipesituadoencimade los demás(guameminentemagereprinc¡~em).
Por fin, prosigue Patérculo, le convenció más la razón que el cargo.
Tiberio fué «el único en rehusarun principado —principatum—que
otros habíanlibrado guerraspor ocupar».En el lenguajesimbólico de
las monarquíasposterioresoccupare...principatumsería lo mismo que
«cenírla corona»o «sentarseen el trono» 2•

Lasdos voces,principazusyprinceps,referidasal estadoromano y a
sucabezasonla expresióny el reconocímíentodel cambioproducidoen
la estructuradel estado.La primeraes común ya desdelos tiemposde
Tiberio, mientrasque«príncipe»,como designacióndel titular del poder,

o Res publica, por la épocarepublicana,TASI, Ann. ¡3,7: quoíu.s quisque reliquus qui
rempublicamuidisse¡? Libertas, por república como forma de estadoap. Agr. 3,1: Nerua
Caesarresohm dissociabilismiscueril. princíva¡um eí liber¡atem.

Princz~is...primordio. TAc., ,4nn. 1,7.
Antes, desdeCicerón (de am., Fbi)?, de 0ff. etc.) se habíaempleadola voz occupare

con regnum o íyrannidem en sentido más bien peyorativo de aduefiarse de un poder
inconstitucionalo absoluto.
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puede considerarsearraigadoen el uso general bajo Augusto, o sea,
antes.

Augusto habíapromulgadoun edicto en el que con la apariencia
formal de devolversanoy salvo —sanuma: quesospitem—el estadoal
senadoy al pueblo ~, afirmabatrescosasquedemostrabanla convicción
quepersonalmenteteníadel carácterinnovadorde su obrapolítica y de
su voluntad de que se conservaraen las generacionesvenideras.Se
proclamaa sí mismo comocreadorde la mejor forma de estadoy quiere
ser reconocidocomo tal —u: optimí statusauctor discar—, ambicionaba
morir con la esperanzade la perduraciónde unaobra queconsistíaen
asentarfirmementelos cimientosde un estado—fundamentareí puNí-
cae—, que —terceraafirmación—había sido él quien los estableciera
—quae¡ecero.

Cuando tras las maniobrasde los primeros días, tan sagazmente
descritaspor Tácito ‘~, Tiberio quedóinstaladoen el poder comosucesor
de Augusto,los términosde «príncipe»y «principado»se hallanincorpo-
radosya al lenguajepolítico oficial. Tácito atribuiría a Augusto haberse
adueñadode todo el poder político nomine príncx~ís —a título de
«príncipe»—,como en realidadhabíaocurrido.Pero pareceprobadoque
fue Tiberio, a la sucesiónde Augusto, el queempezóa ser designado
«príncipe»en las titulaturasoficiales—no sólo en declaracionespersonales
suyaso de otros— primero en lenguagriegay en Oriente,y despuésen
todoel territorio del Imperio 5.

EL IMPERIUM Y LA POTESTAS DEL PRINCIPE Y DE SUS
COLEGAS

El poder del principado bajo Augusto se formó a partir de una
situaciónde hechogeneradapor la fuerzade las armas,medianteuna
seriede acumulaciones.Octavianohablalevantadoun ejércitoatítulo de
ciudadanoparticularpara vengar la muerte de su padre e impedir el
retornodel «desgobierno»anterior.Perotan prontocomo le fue otorgado
un mandatolegal, no sólo se tituló Imperator 6, sino queconvirtió esta

SuET., Aug. 28,2.
Cf. Arz,,., 1,5-14.

‘5 En unainscripción de Argos apareceun Kt5pLe rL$6pL~, ~aipc (CorpusInscriptionu,n
Graecarum1, n. 1158). Dion CasioatribuyeaTiberio la conocidafrasede queél eraclamo
de sus esclavos,el emperador(ath-o¡cpárwp) de los soldadosy paralos demásel «príncipe»
(irpóxp¿rog). Hay también inscripciones,preferentementeno itálicas en que Imperator es
praenomende Tiberio (Romaeer Imp. fl Caesari Sacrum, ¡LS, 1, n. ¡62). Ib. el propio
compiladordice que, aunqueTiberio recusarael praenomende Imperator, se le otorga en
numerosasinscripcionesprovinciales, sobre todo al principio de su «reinado,,. Sobre la
designaciónoficial de princeps,ver Magdelainmfra (n. 20).

u’ Se llama imperator Caesardesdeel año40 a. C. SegúnSYME (op. cit. p. ¡¡3 n. 1) el
más antiguo testimonio de Jsnpera¡orcomopraenomendel príncipe se halla en monedas
acuñadasen las Galiasel año 38 a. C. COMPES (Imperator. ParIs,¡966, Pp. 135 ss.)da como
fechade la asuncióndel titulo el 40 a. C. Bibliografsa más reciente en L. WIcKERTt «Neue
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palabraen supraenomenpersonal,llamándoseImperator Caesar Diuí
fihius, y cuidó de no perder la condición «imperatoria»en el restode su
principadoU’. También en los años iniciales de su gobierno solitario o
preeminente,para dotar de mayor y mejor fundamentoa su poder,
ocupóduranteoncevecesel consuladoy se hizo reconocer,tambiénmuy
pronto, un ímperíum proconsulare, que era un ímperium rnaíus no
delimitado por un territorio particular, asícomo la potestadtribunicia.
En virtud de ésta el príncipe podía convocar el senado, tomar la
iniciativa legislativay, en casonecesario,ejercitarla intercessíoo vetode
las disposicionessenatoriales,si bien no tuvo que acudir nunca aesta
facultad.

Se ha observado,conrazón,queAugusto,investidodeaquelímperíum
y de estapotestas,no fue sin embargo,nuncaprocónsulni tribuno ~.

Pero es evidenteque la conjunciónde las magistraturasy poderesquese
reuníanen César,Diulfihius y pronto Augustus,convertíansu singular
posición dentro del estadoen algonuevo queteníaquegenerarno sólo
nombrescomo el de princepspara él y princ¡~atus para la forma de
gobierno,sino algún tipo de justificación jurídica, doctrinal o teórica.
Hay pruebasde ello en las Res Gestae, que fueron, a tales efectos,
correctamenteinterpretadasen lo sustancialpor André Magdelainen su
famosoestudioAuctoritasprincipis de 1947.

En el siglo pasadoel gran Mommsen,a cuyo inmenso talento e
increíbleerudiciónno escapabala naturalezamonárquicadel sistemade
Augusto,adunó,sin embargo,el términodiarquíaparadefinir la natura-
leza del príncipatus, y distinguirlo del verdaderodomínatusque se
impondríaa fines del siglo Hl.

El ilustre historiadory juristaencontróun apoyoen el primer texto
que se pudo leer de las Res Ges:ae, la versión del Monumentuum
Ancyranum,en la quesupliendola lagunade unapalabrase creía leer
—y no sólo por parte de Mommsen— [dignitate] omníbuspraestíti,
potestatisautemnihílo amphiushabui quámquí ferun: mi/ii quoque in
magístratuconlegae—«.

En 1928 se dio a conocer otro ejemplar de las Res Gestae, la
inscripciónllamadaantioquena,en cuyosfragmentosse halla claramente
auctorítateenlugarde la conjeturadignitate, queya resultabasuperflua.

No obstante,la netacontraposiciónentrela auctoritasde quesólo
disfrutabael «príncipe» y la potestasde otros ha dado lugar a una
amplia literaturay a muchosensayosde aficionadosquejuegancon las
dosvoces latinasparareferirsea aquéllay aotras situacionespolíticas.

Forsohungenzum RómischenPrincipat»ap. ANRW II. ¡ pp. 72-73, que actualizala del
correspondienteartículo dela RE princeps(RE XXII cols. 1998-2296).

“ SYME: The Roman Revo¡u¡ion,p. 3.
Bibliografia en L. WICKERT: RE¡oc. cit, y «NeueForschungen...»pp. 73-74(cf. supra

n. ¡6).
“ R. G., 34,3.
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Me limitaré a mis actualesconclusiones,que en su mayor parteno
sontampocooriginalesmias.

Augustocomparasuauctorítas, de la quedisfrutabaél en exclusivao
de modo preeminente,con la potestasquecompartía,no ya con otros
magistradoscomo los tribunos de la plebe de cada año que también
teníanpotestasunos e ímperium otros, sxno con los poderesde sus
verdaderoscolegas(los que Magdelain20 llama corregentes),que sólo
fueron Agripa, desdeel año 18 a. C. hastasu muerteen el 12 a. C. y
Tiberio en los últimos tiemposde la vida del fundadordel régimen.

La auctorítasera,entreotrascosas,ladenominaciónde las facultades
constitucionales—de hecho,soberanas—del senadoromano.Másparti-
cularmenterecibíanel título de auctorítas—senazusauceoritas—aquellos
acuerdosdel senado,o senadoconsultosrespectode los cualeshabían
interpuestoun veto los tributos y que, aunqueno se pudieranponeren
práctica, se registraban.Tales auctoritates no dejabande tener cierto
valor jurídico a manerade precedentey, segúnciertasinterpretaciones,
casi de lo que modernamentese llama jurisprudencia. Dion Casio
(55,3,4) diría que el término auctorítas es intraducible al griego. Los
lugaresdel epistolariode Ciceróny los de Tito Livio en quese empleala
palabracon estaespecialsignificaciónestánreseñadosen Th. L. L. s.u.
auctoritas(1225, 60-73).

Auctoruas significa también «prestigio», «testimonio», etc, como
palabradel léxicocomún. Peroen el lenguajepolítico y jurídico tienelas
dosacepcionestécnicasmencionadas23: lade las facultadeso atribuciones
del senadoy la del «senadoconsulto»imperfecto y no vigente. En la
épocaclásxcay posclásicaestasacepcionespolíticasprevalecenestadísti-
camente sobre la genérica del «prestigio». En Tito Livio auctoritas
apareceempleadaunas 150 veces (149 seguras),setentay siete de las
cualesse leepatrum o senatusauctoritas—en sentidotécnico—,o bien
se dice auctorfias respecto de las magistraturaspatricias (cónsules,
censores),y ya por extensión también de otras instanciasde poder,
romanaso no: a. pública es unaexpresiónrepetida,ya antesempleada
por Cicerón desde las Verrinas. Las más antiguasmencionesdel giro
senatusauctorítas o auctoritas senatusse hallan, segúnel Thes. L. L.
(cols. 1225,64-1226,4) en un fragmentodel analistaSisena,recogidopor
Nonio (538)y en la Retóricaa Herennio(IV,67).

El «príncipe»asumía,pues,parasusdisposicionesuna legitimación
igual a la del senado.Con una ventaja respectode esta asamblea.La
potestadtribunicia de que tambiéngozabael emperadorinmunizabasus
resolucionescontra la ín:ercessío. mientras que el «jefe de estado»
siempredisfrutaríadel derechode vetarcualquierresolucióndel senado,

A. MAGDELAIN: Auczoritasprincipis.Paris, 1947, p. 68.
2r No obstante,¡a primerade las acepcionesqueregistrael Thes. L L. (s. u. auctorilos

cols. 1213-1215)es¡aquesehalla en la lenguadel derecho, como¡us dominil,ya desdelas XII
Tablas.De ella provendríael términotécnicode los jurisconsultos,paralos que significa «el
derechode posesióno de dominio queseadquierecon el uso o mediantecompraventa».
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en el casode que eventualmentellegaraa producirsealgunaen que le
interesarahacerlo.

La auctorí:asdel «príncipe»diría yo, interpretandoy completandoa
Magdelain, tenía tanta fuerza como la del senado.Por eso, Horacio
hacíaunaverdaderaafirmaciónpolítica cuandopide al dios Apolo que
alejaralos males a populo et príncipe Caesare. Populusel príncepsera
en la Roma de Augusto y de sus sucesores,de hechoy de derecho,lo
mísmoque el senatuspopu¡usque,que se seguíaempleando,sólo que
aquellaprimera expresiónindicabadónderesidíade verdadel poder y
cómo funcionaba.

Pero todoestejuegode titulaturasno eraun meroformulismo o una
purahipocresíaparaevitar las palabrascondenadaspor lahistoriacomo
regnum. rex. dictan-ira, díctator.

Los príncipesde las casasJulia y Claudiatransformaronefectivamente
el estado romano pero sin producir una abruptaquiebraformal del
sistemaconstitucional.Operabanen el marcode unaaparenteinterpre-
tación de la naturalezay funcionamientode la res publica, queera la
misma que la que se expresabaen lós escritos políticos de Cicerón, o
muy semejante.No porquelos príncipesy suscolaboradoresy funcionanos
fueran discípulos o seguidoresde la filosofía política ciceroniana,sino
porque no se había creado ni otra doctrina ni otro lenguaje para
entendero describirel cuerpopolítico romano.

Augustoera un enviadode los dioses,encarnaciónde Apolo (HOR.,
c. 2,21), o el cumplimientode un destinoglorioso,prometidoya aEneas,
antesde la fundaciónde la ciudad (VERG. Aen. VI,791 ss.).

Pero para otro importante sector de la opinión pública y de los
intelectualesromanos,aunquecolaboraranconel principado,respetaran
aAugusto y al poderestablecidoy avanzaranen suscarreraspersonales
y en las de su familia al amparode la situación,el «principado»no era
más queunaterapéuticaparael enfermocuerpode la república(Tito
Livio, Praef), o unaconsecuenciade los inevitablesachaquesde la vejez
de un pueblo(Sénecael Mayor, padredel filósofo).

LAS IDEAS DE SENECA EL MAYOR SOBRE LA POLíTICA
ROMANA DE SU EPOCA

Comoes biensabidoen un codexrescriptusde la BibliotecaVaticana
(Vat. Pal. 24) se hallan seis folios quepertenecíana un manuscritode
obras de Sénecacompuestoen escriturauncial a fines del siglo V o
principios del VI. La última de esashojas palinsestascontienepor las
dos caraslas setentay tantaspalabrasiniciales de unabiografíade su
padreredactadapor el filósofo de Córdoba.Lasotrascincocorresponden
a tres seccioneso fragmentosde un escrito «sobre la amistad»,cuya
autenticidadsenecanano ofrece la menorduda”

~ O. RoS5BACH: De Senecaephilosophilibrorum recensioneezemende-nione.Vratislaviae,
¡888 (Repr.Hildesheim,¡969), pp. lll-XXXII, especialmentexxííí-xxiv yXXXI-XXXII.
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En el preámbulo de la biografía, que es lo único que de ella se
conserva,Sénecadice que su padrehabíadejado escritasvarias obras
importantesque él se proponía sacar a la luz pública y que, si ya
entonceslo hubierahecho,habríacontribuidoa dar gloria a la figura de
un hombretan merecedorde ella. Añadequeentreesostrabajosestaban
unas «historiasdesdeel inicio de las guerrasciviles, momentoen que
empezó a ocultarsela verdad,hastael día de su muerte».Cualquier
lector de esa obra, añadeel piadosohijo, «habríavalorado en mucho
saberquiénesfueron los padresdel que(compuso)la historia romana...»
(Con estaúltimapalabra,cortadatrasla penúltimasílaba—resRoma—
terminala segundacarao versodel folio en cuestión.)

De tal biografíano hay másrastro en ningún sitio. Yo estoy seguro
de que era unauña de breve extensión,concebidaprecisamentecomo
introducción a la «Historia» que habíaelaboradoel patriarca de la
familia. Abonanestasuposiciónvariosargumentosquese puedenextraer
del númeroy disposiciónde las seis hojasconservadas,de la menciónen
el fragmentode las guerrasciviles, etc. Todo eso, sin embargo,debe
quedarpara una ocasión distinta de la de este ensayo filológico de
filosofía política.

Las pocasfrasesde la Víta me parecensuficientesparaatribuir sin
vacilaciones,aSénecael Mayor, otro texto en queLactancio(ms:.díu.,
VII,15,14) afirmaquefue Séneca—sin másprecisiones—el querepartió
las épocas—tempora—de la ciudad de Roma en edadescomo las del
hombre—ae:a:es—.Esepasajees obradel padrey no del hijo, como de
vez en cuando sugiere algún nuevo filólogo o comentarista.Ni hay
noticiasdc queel filósofo escribierahistoria,ni es propiode un estoico
semejantebiologismo,ni de Sénecahijo unainterpretacióntan peyorativa
de la estructurapolítica del imperio. Parael filósofo Sénecaelprínceps
no era unaespeciede «indispensableapoyo» sin el cual se vendríadel
todo abajoel edificio del estadoromanode sus días.

Más bien,el autor —quierodecir, Sénecael Mayor, o sea,el padre
piensaigual queTito Livio, queaunquemayorpor muy pocosaños,era
al fin y al cabo, coetáneosuyo, y tal vez habíavivido en su juventud,
desde Padua Pa:aium, experienciassemejantesa las cordobesasdel
patriarcade los Anneos.Saltanenseguidaa la memorialas palabrasdel
prefaciotitoliviano en quese reconocehaberllegado«aunostiemposen
queno podremossufrir ni nuestrosmalesni sus remedios».

Sénecael Mayor es, en efecto, un espíritu marcadopor la dura
experienciade lasguerrasciviles que,en algún momento,convirtieronsu
coloniacordobesaen un infierno del queademásno se podíasalir, como
si sus habitantesestuvieranencerradosen el recinto urbano23

“ SEN., Conf. ¡ praef II. La másrecienteedición esla de Winterbottomen la colección
Loeb, ¡974, 2 vols. Su autorla presentacomoun Múller corregido.He preferidoemplearese
texto mejorqueel antiguo —y fundamental—de Míiller.
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Pero es que, además,aunqueen su vastaobra retóricano trata de
política,sino de literaturay de elocuencia,es evidentequesu«héroe»era
Cicerón,y no sólo como oradoro escritorsino como personaje.Al igual
que en cierto modo ocurría también a Tito Livio, cuyo juicio sobre
Cicerón es conocido graciasa que lo reprodujoen su «Suasoriasexta»
(SEN. Suas.6,17) Sénecael Mayor.

Lasguerrasciviles sonun mal absolutoy casi final, del queapenassi
sale convida Roma, graciasa la ortopediade los gobernantesabsolutos
quevinierontrasella; la urbeera ya tan vieja comosi no tuvierafuerza
parasostenersepor sí sola, si no le valierael apoyode los gobernantes:
amissa... híbertate... ita consenuít, tamquam sustentarese x~sa non
ualeret, nísí adminiculo regentium níteretur. ¿Eseplural regentium no
estaríaapuntandoaquefue escritocuandoel imperio eragobernadopor
másde un emperador,como ocurrió en los añosfinales de Augusto, que
teníacomo colegaa Tiberio?

ParaSénecael Mayor el sistemamonárquicodel principado seria
unapenosaconsecuenciade la situaciónsin salida en quehabíacaído
Romapor causade las guerrasciviles, durantelas quehizo tan mal uso
de sus fuerzasque se destruyóasí misma:haecfuitprima etussenectus,
cum behlis ¡acerina cíuílíbus atque intestino malo pressa rursus ad
regimensíngularis impedírecidít quasi ad alteram infantíam reuoluto.
Lasguerrasy el consiguientegobiernode unosolo son«el principio de la
vejez»...¿Seestaríarefiriendo Sénecacon estafrase a la «dictadura»de
César?Pero hay otro paso más,el de la decrepitud,que se describea
continuación del singulare imperíum es un escalón más que se ha
descendidoen la decadenciade Roma. Así no hablaun monárquico.Eso
lo escribe un republicano,parael que el momentode 1-a plenitud de la
ciudad habíatenido lugar, cuando«eliminadaCartago,(Roma) alargó
sus brazosal orbe entero,por tierra y por mar, y sometióa su in~perio a
todoslos reyesy pueblos».

Sénecael Mayor, sin embargo,no es un «resistente»frente al régimen
monárquicoo imperial. Muestra,másbien,estimaciónpor la personade
Augusto,aunquelos contextosen quelo mencionaen susobrasretóricas
son másbien literarios y sociales.Reconoceque bajo su reinadohubo
bastantelibertad de expresión:se podía,por ejemplo,comentarel bajo
origen social de Agripa, aún siendo ésteel principal ministro, yerno y
colega del emperador.Pero aunque Sénecano dejabade apoyar la
carrerapolítica de sus dos hijos mayores,aplaudíala decisióndel más
jóven, Mela, que, contentándoseconperteneceral mismo ordenecuestre
quesu padrey absteniéndosede los honorespúblicos, escapaba—creía
el padre—alavariablesuertede la política y alos peligrosqueéstatraía
consigoen aquellostiempos.

El retórico e intelectualqueeraSénecael Mayor juzgacon lamayor
severidadla nouapoenade condenaral fuego los libros de un disidente,
de filiación pompeyanista,de carácteratrabiliario y difícil, como Tito
Labieno. Esteera un distinguido orador y declamador,cuyaobra fue
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mandadadestruir, todavía bajo Augusto, por iniciativa de enemigos
personalesy políticos. Aunque Sénecano achaque al príncipe esta
novedadsin precedentesde castigar la cultura —supphícíumde s¡udíis
sumi— la lamentaen los términos más severos‘t «Afortunadamente,
dice, estacrueldadse inventó despuésde los tiemposde Cicerón.» ¡Qué
pérdida irreparableno se habría producido si a los triunviros, que
mandaronmatar a Cicerón, «les hubieranentradoganasde condenar
tambiénsu talento»! «Prenderfuego a laculturay castigarlos monumentos
del saberes unacrueldadenormey sin límites».

Estos comentariosfueron escritos probablementeen tiempos de
Tiberio, quese distinguió por haberseguidola odiosaprácticacontrala
queSénecaalzasuvoz, son unapruebade conviccionespococompatibles
con el absolutismodel régimenimperial vigente y cuadranbien con el
pesimismode unafilosofía de la historia, quecomparala épocaen que
escribeel autorcon ladecadenciabiológicade un serhumanopróximo a
la muerte.

Sénecael Mayor no eraun pensadorhaciendofilosofía, dispuestoa
mantenerseheroicamentefiel asus convicciones,ni un político decidido
a pelearen la arena.Era un rico y ambiciosoprovincial, deseosode ser
aceptadoen los círculossocialesde la urbetal comoeran,paraprosperar
él con sus negocioso tal vez con susprocuraduríasimperiales,y apoyar
desdeun grupode presiónla carrerapolítica y el enriquecimientode sus
treshijos 25 Por eso,se adaptóalarealidad;pero suespírituerael de las
generacionesanteriores,para las que los idealesy la grandezapolítica y
cultural erancosadel pasado.Ciceronianistay republicano,no esperaba
que se alcanzarani una cumbre cultura] más alta, ni una situación
política másvigorosay saludable.

24 T. Labienoeraun oradory declamadordistinguido,al queSénecael Mayor menciona
en varios lugares(cf «índex nominum»de las ediciones).Sus libros fueron quemadosen
vtrtud de un senadoconsulto,probablementeel año ¡2 d. C. Su circulación seríadespués
autorizadapor Calígula (SUET., Cal. ¡6). De la nouapoenaquerepresentabaeste malísimo
precedente(resnouae! inushata,suppticiumdestudiissumi)diceSénecaqueafortunadamente
eraunacrueldadque se inventódespuésdelosdíasdeCicerón. (SEN., Cono’., 10 pr. 5 ss.).Un
poco más adelanteseñalaque hastaun granenemigopersonalde Labeniocondenabaesta
acciónen los términosmásenérgicos,llegandoa decirquehabríandebidotambiénquemarlo
a él (CasioSevero),quese sabíade memorialos escritosde Labieno(ib. 8).

Las monografíasmás recientessobre Sénecael Mayor prestanpreferenteo exclusiva
atenciónasu colecciónde«declamaciones»desdelos puntosdevista literario y retórico: L. A.
SUSSMAN: The Elder Seneca,Lugdumi Batav, ¡978.; .1. ¡~AIRWEATHER: Senecaihe E/den
Cambridge,¡981. La primeradeellas,no obstante,reúnetodaslasnoticiassobreel personaje
e interpretaaéstey sus ideasde modo convergentecon mis tesisen estaspáginas(cf. ib. PP.
25-33). Se puede hablar de un verdaderogrupo de presiónde procedenciaen gran parte
hispánica,no entornoa Séneca(comoocurriríadespuésconsu hijo del mismo nombre),sino
delqueél formabaparte.Segurasson susrelacionesde amistadconJunio Galióny probables
lasque hubierapodido tenercon Seyano.Cf. tambiénla bibliografíacitadaen esoslibros y,
además,A. FONTAN: «Los Anneosde la Bética» en Bivium. Homenajea M. C. Díaz y Díaz,
Madrid, 1983 pp. J07-120;J. FAIRWEATHER: <Che Elder SenecaandDeclamation,,,ANRW.
11,30,1.Pp. 514-556), ¡984 (especialmente,Pp. 517-529)y la Bibliografíade L. A.SUsSMAN: ap.
ANRW. 11,30,1, Pp. 557-577. Miryam Griffin ha aportadosugestivasideas en sus trabajos
sobreel padrey el hijo.
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Suhijo, el filósofo, unoscincuentaañosmásjoven, se habíaeducado
bajo otrasexperienciassocialesy políticas. Su héroeera Catón,pero un
Catón reinventado,un sabio estoico y no un político republicano,el
«Sócrates»romano; su escritor más citado, Virgilio; y su doctrina
política la de un estado y de una sociedad que se renuevan y se
modernizan,encaminándosea un futuro en que se aúnenlas ventajas
humanasy socialesde la monarquíacon la libertad.

Séneca,el filósofo, quecronológicamentepodíahabersido nieto de
su padre,elaborao acopiaunaconcepciónmonárquicadel estado,que
se asientaen unafilosofía política —y quizáen unateologíapolítica—
de naturalezaestoicay se inspira en un «monarquismo»de filiación
helenística.

LA FILOSOFIA POLITICA MONARQUICA DE SENECA

La pacífica e indiscutida sucesiónde Tiberio tras la muerte de
Augustodemostróqueel régimenimperial estabafirmementeasentado
en la vidapolítica romana.El prínceps-imperator,investido de todoslos
poderesde Romapor medio de diversasficcionesconstitucionalesque
permitíanconservarformalmentelas antiguasmagistraturasde la repú-
blica, se había convertido para el común de los ciudadanosen una
institucióny unacostumbre,paralos soldadosen unagarantíade futuro
y en unanecesidadpolítica parael estado.Además,como se pregunta
Tácito casi un siglo despuésdel fallecimiento de Augusto,¿quiénpodía
recordar otro régimen más beneficiosoo tenía experienciade él? En
aquel momento, escribe Tácito, no existía más guerra que la de los
germanos(y éstasólo afectabaal ejércitoexpedicionario).En el interior
del imperio había orden y se manteníanlos títulos oficiales de los
gobernantes.Los jóveneshabíannacido despuésde la victoria de Accio
(de la quese habíancumplido ya cuarentay seis años),y la mayoríade
los viejos en medio de las guerras civiles. ¿Cuántosquedabanque
hubieranconocido la república?(Ann. 1,3,6).

A su muerte,Augusto fue enseguidadivinizado igual que su padre
Julio César.Tiberio disfrutabade los mismospoderesqueel fundador
como colegasuyo en el imperíum proconsulary consorí de la petestad
tribunicia. Sólo le faltaba revestirsede la famosaauctoritas, que, por
otra parte,nadieestabaen condicionesde disputarle.Se llamabaCésar
por adopción,y senadoresy ciudadanosse dirigían aél conesenombre,
que,por sí solo, eraya un título de legitimidad parasupoder.

Algunasinscripcionesde orientedanaTiberio el título de ¡cupao;, en
vez del másneutralt~yc~a~vconquese traducíaal griegoel imperatorde
Augusto y aunde sus sucesores(cf. por ejemploJosefo).Escritoscomo
los del Nuevo Testamento26~ compuestoslejos de los mediospolíticos y

‘ Los escritosdel NT recogen,sin duda, una lenguacomún, libre de las atadurasde
carácteroficial: enel Evangeliode SanJuan(19,15) las masaspopularesde Jerusaléndicen
queno tienenmásrey (l3aoÚ&a) queel César(Ka/aupo).
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culturales dominantes,también aplican en griego el título de «rey» al
César,reflejandoprobablementelo queerael uso comúnde los súbditos
de lenguagriegadel Imperio. Lo mismoempezaríaaocurrir pronto de
modo másgeneralizadoen el siglo II (Apiano, Herodianofl’.

No obstante,en la urbe y en todo el imperio de lengua latina la
palabrarex, igual que regnwn,erande imposible empleoparadesignar
al estadoo a su cabeza,por razonesemocionalese histéricas.De ello se
derivabaque todavíaen el siglo 1 d. C., cuando escribe Séneca,esas
voces tuvieran un valor peyorativo en el léxico político general. Los
reges,o eranbárbaroso déspotashelenísticos,cuyospuebloshabíansido
«liberados»por Romaen los gloriosostiemposde la república.Tal vez
también, si acaso, pequeñossoberanosde territorios más o menos
helenizados,aliadosdel imperio y sometidospor éstea un sistemade
protectoradoo tutela política.

Pero al problema terminológico se unía otro más profundo. Se
carecíade unadoctrina constitucionaly de unafilosofía política sobre
las queel pensamientoromanoelaborarauna apoyaturainstitucional y
un fundamento ideológico para la forma de estado que revestía el
imperio.

Respectode las tres cuestionesel filósofo cordobésconstituyeun
decisivo punto de inflexión en la tradición cultural latina. No necesita
llamar «rey» a la cabezadel estado porque ya estánintroducidos los
nombresde «príncipe»,imperator y Caesarparadesignara lapersonalidad
—e incluso a la familia— queencarnael summnumfasdgiumde Roma.
Igual ocurre con regnumn,unavez quees de uso comúnla voz «imperio»
y se ha neutralizadores publica, que ya no significa una forma de
gobiernosino el cuerpoo aparatodel estado.Pero,al mismo tiempo, la
asiduautilización por Sénecade los términosrex y regnumsin connota-
cionespeyorativas,permitesu empleosin referenciasconcretasaRoma
en teoríapolítica.

El ensayode organizacióninstitucionaly social del nuevoestadofue
empeñode Sénecacomo pensadory comopolítico. Produjoefectosen el
quinquenniumNeronisy sirvió de precedenteparala épocaposteriorde
los Antoninosy aúnde los Severos28•

La filosofía política monárquica,con sus dos carasde un poder
absolutoy del elementocorrectorque representanla antropologíay la
ética estoicay lo quepodía llamarsela teologíapolítica de Séneca,es
una legitimación doctrinal del imperio que ennobleció, medianteun
procesode racionalización,el ejercicio del poder y queno haríacrisis
hastael siglo III. Y, aúna pesarde ello y bajo otras formas,continué
operandobastantetiempo más.

Apiano y [-lerodiano(cf. un diccionario común comoel Railly) llamn fiaa¿X~ú~ al
emperadorromanodesdeAugusto.Josefopareceajustarsea la traducciónoficial de4y~goiv.

Comoessabido,la expresiónqu¡nquennium Neronú paradesignaralos primerosaños
del reinadodeestepríncipe,que fueron los de la reconocidamayorinfluenciadeSéneca,es
atribuidaa Trajanopor Aurelio victor, De Caesaribus 5,2.
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En los escritosfilosóficos de Sénecay en sus piezasdramáticas,el
léxico monárquicoes,asípues,empleadoconfrecuenciay, generalmente,
en un sentidopositivo, aunqueno se apliquea laprácticaromana,para
la queexisteunanuevaterminología:imperiutn es el estado;principatus
la forma de Gobierno;Caesar,princeps,iniperator el titular supremode
la república. Pero es significativo que en las tragedias,donde casi
siempre constituyen motivos centrales el problema del poder y las
acciones,los infortunios y el destino de los reyes, o de héroescomo
Hérculesque,sin haberlosido nunca,alcanzaríaunagrandezasuperiora
la de ellos, las palabrasrex, regnum, regluin, regalis, sceptrum, etc. se
repitenen contextosnoblesy, además,muy senecanoscomo pruebanlos
lugaresparalelosque se puedenencontraren la obrafilosófica del autor.

«¿De qué sirve, esposo,agravarcon quejas los males?Yo pienso,
exclamaYocastaen el “Edipo” (y, 83 ss),que lo máspropio de un rey
—regiwnhoc i~num— es hacer frente a las adversidades.Cuantomás
inciertaes la situacióny másse desplomael pesodel poder,con mayor
energíaha de sostenersesin que le tiemblen las piernas».Se jura por el
trono (ib, 264) a la vez quepor los dioses.El destinode los reyeses,con
frecuencia,trágico y la fortuna, en muchasocasiones,les vuelve la
espalda.

Es seguroque episodiosdramáticosde esta claseevocaríanen el
público romanoculto hechosrealesacaecidosentrelos príncipesy en la
casade los Césares.Puededecirse,en términosgenerales,que las voces
del tipo rex, antessistemáticamenteexcluidasdel léxico político, aparecen
con todanaturalidaden el teatro senecano.

Tambiénse encuentranen las tragediasmanifestacionesde la misma
doctrinapolítica sobrela monarquíaqueel autor desarrollaen susobras
en prosaA.

La cronologíade los dramassenecanoses un terrenoinseguroy de
arenasmovedizasen el que no cabe más queemitir suposicionessobre
muy débiles y frágiles indicios. Estosparecenapuntara que la mayor
partede ellas fueroncompuestasduranteel exilio del autor(41-49d. C.)
o en todocasobajoClaudio,aunqueyo personalmenteme inclinaríapor
una fecha anterior al destierro,lo bastanteal menosparaque Séneca
empezaraaser conocidotambién comopoetanotable‘~.

29 Durante muchotiempo predominéentrelos estudiososde las tragediasde Sénecala
apreciaciónde que significaban una oposición estoicaa la tiranía de los príncipesjulio-
claudiosbajo la máscarade personajesmiticos.

Esta idea ha sido profundamenterevisada. La opinión que hoy prevalece se puede
considerarrepresentadapor unafeliz frasede O. SEECK:«El autordeestastragediasno es de
ningún modo un republicano que quiere destronaral príncipe y hace una llamada al
tiranicidio. No sedirigecontrael sistemadelpoderpersonalabsoluto,sino contrae!abusodel
poderpor el soberan~o.Su “oposición”no espolítica, sino moral’, (O. SEECK: «Die Tragódien
Senecas»np. Das rámischeDrama, hergg. von E. Lefevre, Darmstadt,1978, p. 403. (cf.
SEIDENSrICKER y ARMSTRONG: «Senecatragicus 1878-1978»np. ANRW 11,32,2 p. 928.

La cronologíade las tragediasde Sénecaes unaoperaciónimposible.(Cf. entreotras
muchasopinionesla de GRIMAL: ap. Sénkque...p. 424). A ml inc siguepareciendolo más
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Sería, por lo tanto, años antes del tratado de cleinentía cuando
Sénecahabría escritoque «nadieconservalargo tiempo el poder por la
fuerza, mientrasque los gobiernosmoderadosson durareros»(ulolenta
neino imperia continuit di,¿, moderauzduran¡. SEN., Troj. 258-259) o
que «sólo los reyes puedenhacer lo que los demás no pueden»(regní
,naximumpígnus...,si quidquidallis non ¡¡ca solís licet, SEN., Ag. 271-
272). La mismaidea aparecereiteradaen otra de las tragedias,Hercules
furens,quesegúnlas diversashipótesiscronológicasseríamáso menos
contemporáneade la anterior: quodbuí hoc regí ¡¡ca (489)(cf mfraen
la «Consolacióna Polibio»).

El paralelismoque se advierte entreciertos pasajessentenciososde
las obras dramáticasy el pensamientodesarrolladoen escritos de
filosofía política, como el de clementia o la consolatioad Polybium,
pruebaqueenunoslugaresy otros se expresanideasmuyprofundamente
arraigadasen el ánimo de Séneca.En un libro recientese ha observado

queocurre algo muy parecidoaestoen relacióncon otros asuntos.Por
ejemplo,el dolor de unamadrepor la pérdidao la ausenciade su hijo se
describecasi conlas mismaspalabrasen la «Consolacióna Helvia» y en
el Hercules Oetaeus3É~ tragediade autoríadiscutida,pero en todo caso
coetánea.

De todo lo cual es licito extraerla conclusiónde que el frecuente
empleode la terminologíahistóricamonárquicaen las tragediassignifica,
entreotrascosas,queSénecaconsiderabaqueeste lenguajeno heríala
sensibilidadromanay que, además,resultabaespecialmenteapropiado
en los contextospoéticosde lastragedias.(Quizá habríaqueañadir, tras
unaminuciosaconfrontaciónléxica, queVirgilio y Horacio en variasde
sus odas, habían representado,sesentao setenta años antes de las
tragediasde Séneca,el momento literario de la inflexión en el uso de
palabrasexcluidasde la vieja tradiciónpolítica y literaria republicana.)

Parael pensadorpolítico y político activo que fue Séneca,la consti-
tución del estado romano de su épocaera la de una monarquía.La
creaciónhabía sido obra de Augusto. Sénecalo reconoceasí en sus
ensayosdoctrinales,como los tratadosde clernentiay de beneficlis.y en
la político-burlescaApoco¡ocyntosiso Ludusde mofle Claudil. En la

verosímil queseande dataciónrelativamentetemprana:todas, o partede ellas anteriores,al
destierrodel a. 42. Ello contribuiríaaexplicarla notoriedaddel autorya enesafecha.Pesea
la vehemenciay los no desdefiablesargumentosconquelo defiendeRozelaar(op. cit. mfra n.
40) nocreo enla autoríasenecanadelapraetexuzOctauja. Peroel hechodesu existenciay las
similitudes con las piezas de Sénecamuestranque se tratabade génerosliterarios vivos y
cultivadosen esaépoca.

ROZELAAR: (Séneca.Amsterdam, 1976, Pp. 595-596), destacalos paralelismosde
contenidoeincluso de expresiónentreHe/u. 1,2 y Mere. Oer. vv. 1497 s., asícomoentrelas
lamentacionesque el autor atribuye a su madre (He/u. 15,1) y lasde Alcmena,la madrede
Hércules(Herc. Oer. ¡338 ss.) Esta ideaes másampliamentedesarrolladaen el trabajodel
mismo autor «Neue Studienzur Tragódie HerculesOctaeus»ap. ANRW. 11,32,2,Pp. 1348-
1419 (cf 1391-1402), 1985. El autor explicaestecarácterdeampliacióndelo dichoensu libro
queposeeestetrabajoen n. a la p. 1348.
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prosopopeyafinal de esta última obra, Sénecapone en labios de
Augustoun resumende susempresaspolíticas, en cuyaenunciaciónhay
que ver una legitimación del poder del principado: la pacificacióndel
orbe por tierra y por mar, el fin de las guerrasciviles, la consolidación
del estado mediante las leyes, y el embellecimientode la ciudad con
monumentos,a lo que se añadeun imprecisoetcétera(Apocot 10).

Todo ello, además,lo habíarealizadopacíficamentesi se empiezaa
contardesdeel momentode su«principado»(Clem. 1,9,1), lo cual quiere
decirdespuésde la batallade Accio.

La palabraqueparaSénecadesignala forma degobiernoestablecida
por Augusto es «principado»,aunquesólo la empleeen unas cuantas
ocasiones:dos en de clementia(1,1,6 y 9,1), y otra en la epístola108 a
Lucilio (cf. ep. 108, 22) y, finalmente,en las «Cuestionesnaturales».En
todosesoscasos,curiosamente,se tratade referenciascronológicasa los
tres «reinados»de Augusto, de Tiberio (los primeros tiemposde este
príncipe)y del propioNerón,tambiénen susinicios, cuandose escribeel
de clementia.El término en cuestiónsólo lo utiliza Sénecaparareferirse
a los «buenosreinados»,o alos períodosde un reinadoquesolíanrecibir
alabanzas,como la primeraépocatiberiana.

A la cabezadel estadomonárquicose halla la personadelprinceps-
imperator,quetodavíaen tiemposde Sénecahabíapertenecidosiempre,
por nacimiento o por adopción, a la estirpe de los Césares.Esta es
entendidacomounadinastía,y la palabraCaesardespuésde Augusto,el
Dirá fihius, es el cognomenfamiliar del soberano,una fuente o un
refuerzo de la legitimidad de su poder y el título o apelativo para
dirigirse aél.

El poder del Césares absoluto,segúnproclamaSénecaponiéndolo
en boca de Nerón en la prosopopeyainicial del tratado «sobre la
clemencia».Es el árbitro de la vida y la muerte de los pueblos. Su
palabra,al dictar unasentencia,y su resolución—responsum—antelos
asuntos que son sometidos a su juicio tiene fuerza de obligar: su
jurisdicciónes universal(Clein. 1,2-4).

Sería discutible si en un contexto tan retórico como el de este
discurso atribuido al príncipe,han de tomarseal pie de la letra como
principios doctrinalestodas las afirmaciones.Pero entre ellas se halla
que la sumisióndel príncipe a las leyes es voluntaria y procedede la
línea de conductaqueél mismo se ha fijado, sin que le vengaimpuesta
por nadani por nadie.Tan sólo tendríaquedar cuentade las vidas del
género humano a los dioses,si éstos se lo pidieran, y se hallaraen
condicionesde hacerlo.

Lo cual no es una novedad,sino cosa ya antigua. Mucho tiempo
atrás—ohm—el Césary el estadose unieron tan estrechamentequeno
es posible separarel uno del otro. El príncipe necesitadisponerde
fuerza, y la república precisauna cabeza,el príncipe (Cern. 1,4,3-5).
Cuandoal Césarse le llama«padrede la patria»,no es sólo paraexcitar
en él el amora los ciudadanos,sus «hijos»,sino queel título poseetodas
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las connotacionesjurídicasque implica en Roma la condición de pater
familias. Nadie tiene poco valor parasu «rey» —regí—:seaquien seaes
unapartede su imperio.

¿Son,entonces,pueblos,estadoy ciudadanospropiedaddel príncipe,
como las cosasde su dueño?

En una de sus últimas obras, quizá el postrerode los libros que
escribióSénecay que se hanconservado,el filósofo estableceunaneta
diferenciaentre lo queestábajo el poder político del príncipe,que es
todo (uniuersa in imperio elussunt», y lo queperteneceasu patrimonio
privado —iii patrimonio—. Se puedediscutir si una cosa es o no del
César,sin quepor esodeje de estarbajosu autoridadpolítica: quidelus
sil quid non sit, sinedeminutioneimperii quaerítur. Porque,aunqueno
sea propiedad suya sino ajena, es de él en un sentido distinto del
patrimonial (Ben., VII,6,2).

La situaciónexcepcionalen que el destinoha colocadoa un César
está acompañadade deberesigualmente singulares. Lo puede todo
—Caesarí...omnia hicent—.segúnse dice en la «ConsolaciónaPolibio»
(7,2) casicon las mismaspalabrasque en el Herculesfurens,y por eso
mismohaymuchascosasqueno le estánpermitidas.Consagradoal orbe
no puedededicarsea su persona,ni entregarseal sueño,al ocio, o a la
holgazanería,porque todos los demás necesitande su vigilia, de su
diligenciay de su esfuerzo.(FoL 7,2).

En cualquier estudioo reflexión sobre el pensamientopolítico de
Sénecahayqueprestarparticularatencióna la «ConsolaciónaPolibio».
Esteescrito, compuestoprobablementeentrelos años43 y 44, cuandoel
autor llevaba ya dos o tres desterradoen Córcega,donde había de
permaneceraúnun lustro más hastael 49, mereceser tomado mucho
másen serio de lo quees usualya desdela antigúedad,en virtud de una
determinadainterpretaciónde un texto de Dion Casio32•

Sénecaaprovechaciertamentela ocasiónde lamuertedeun hermano
de Polibio, el poderosoliberto secretariode Claudio, paraenvolver en
un escrito consolatoriounapeticióndegracia,o másbienuna«apelación»
al César para que pusiera fin a su destierro. Séneca,en efecto, no
mendigasu perdóninvocandola compasióno misericordiadel príncipe,
sino que se remitea la queya entoncesconsideraél la máscaracterística
virtud del soberano,la «clemencia»,sin la cual la justicia quedaría
reducidaa unamecánicaaplicaciónde reglas penales,sin humanidady
sin grandeza.

‘~ La valoraciónpeyorativade la «Consolacióna Polibio» es, paramuchosde los quela
comparten,evidenteporel texto mismo. Perola másantiguamanifestaciónconservadade esa
apreciación parece hallarse en Dión Casio (61. 10,2, si se refiere a esta obra, como
generalmentesepiensa), queseguramentevela enella unaconfirmacióndelos juicios queél
extraíade la fuenteantisenecanadequese nutríay quetal vezpodríaidentificarseconCluvio
Rufo o Plinio (cf. TAc.,Ann. XHI,20). MÍRIÁM T. GRIEFIN (Séneca...,cf. a. 40mfra, Pp.427-
440) exoneraa Plinio deestaresponsabilidad,a mi manerade ver deformaconvincente.
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La obra no es un mero ejercicio de adulaciónal César,ni a un
antiguo esclavosuyo que fuera unapersonadespreciable,ni hay que
tratar de ennoblecerlatampocoatribuyéndoleuna intención irónica.
Séneca,desterradoen Córcegaen unasituaciónque parecíasin fin, no
estabaparabromas,ni aClaudio y sus libertos,queno erantontos, se
les podían gastar. Como, a mi juicio, demostró recientementeuna

-. distinguidaestudiosaitaliana~‘, la Consolarlo ad Polybium sólo puede
entenderseleyéndolaen clave política. Es unaprimeraexposiciónde la
doctrinamonárquicaquesedesarrollaráampliamentequinceañosdespués
en el tratado de clementia. Hasta desdeun punto de vista formal, el
discurso de Claudio en la prosopopeyade los capítulos 14 a 16, se
correspondeconel quese poneen bocade Nerónen el proemiodel libro
1 de clementia.

En el conjuntode la Consolarlo,Sénecaproclamala legitimidad del
poder de Claudioy la vinculación del Principadocon la familia de los
Césares,herederosde Augustoy destinadosa conocerventurosaprolon-
gación en unadinastía,dentro de la queel actual emperador,Claudio,
está llamadoasanaro paliar las calamidadesprovocadaspor el desastroso
reinadoprecedentede su sobrino Calígula. Pero el poder absolutodel
Césarno excluye la prácticade la «clemencia»,que es un deber del
príncipe y no sólo una legítima aspiraciónsino casi un derechode los
ciudadanos.

Porqueel príncipe no es sólo una instanciasupremade poder a la
queacudir, sino unaespeciede numenbenéfico~<, cuyaamistadeleva de
condición a los que gozan de ella, cuya presenciaalegralos ánimosy
cuyo comportamientodebe servir de modelo social. (Precisamentea
diferenciade lo que habíaocurrido en el reinadode Calígula, a todas
luces,penoso.)

Los Césaresson reconocidospor Sénecacomo unadinastíalegítima,
casi desdela másantiguade sus obrasconservadas.En la«Consolación
aMarcia»,escritaprobablementeafines del año39, se dicequesonhijos
de diosesy llamadosaengendrarnuevosdioses(15,1). Estánsometidosa
las adversidadesy azaresde la fortuna,perodebensobreponersea ellos,
siguiendoel ejemplo de sus mayores.A título personalcadauno de los
príncipes y de modo colectivo la familia cesárea,tienen el deber de
asegurarlacontinuidaddel estado.Augusto ofreció el ejemplode acudir
a la adopción(Marc. 15,3)y también,aunqueestehechono lo menciona
Séneca,de asociar al sucesoren los títulos y funciones del poder
supremo, como el filósofo recomiendaa Claudio que hagael día de
mañanacon su hijo preparándolopara la herencia.

3’ R. DEGL’INNOCENTI PIERINI: «Motiv consolatoriie ideologianellaCons.ad Fol...,» ap.
Cultura e ideologia da Ciceronea Seneca.Quadernidi Filologia Latina dir. A. RoNcoNI: (cf
Fontán,A., Emerja,, 53 (1985), 376).

SEN., Pat 8,1.
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La casade los Césareses algo diferente y superior a las demás
familias humanas.Susmiembros resplandecencomo un lujoso adorno
de la historia (FoL. 14,3) y ofrecenunapermanenteenseñanzaa todos,
hasta cuando son las víctimas de los ciegos golpes de la fortuna.
Entoncesmuestranque quienesson dueños de la suerte de otros, no
tienen en su mano la suya propia (Marc., 15,1); o que nadie tiene
derechoa quejarsede la fortuna, al ver que éstaes tan osadaqueha
queridosaciarseconlas lágrimasde los Césares(FoL, 15,2): o finalmente,
cuandoofrecenun ejemplode fortaleza,como Tiberio a la muertede su
hijo Druso y de su hijo adoptivo Germánicoque, mientrasel pueblo
romanollorabaesaspérdidas,no dejóqueni siquieraun gestodenunciara
el dolor ante la pérdidade los suyos (Marc., 15,3).

OPTIMUS CIUITATIS STATUS SUB RECE

En el libro U del tratado de beneflcils (20,2) Sénecaafirma que la
mejor organizacióndel estado es una monarquía donde impere la
justicia:cumoptimusciuíta¡ísstatussubregeius¡o sit.. Estadeclaración
de validez general se halla inserta en el contexto de unos hechos
específicamenteromanosy, por cierto, de gran trascendenciahistórica.
Se tratadel casode Marco Bruto y del magnicidiode César,con el que
sus autoresqueríanevitar el restablecimientode la monarquíay propiciar
el retornode las institucionesrepublicanas.Sénecadice que Bruto en
otras cuestioneshabíademostradounagran personalidad,pero en este
asuntocometióun error, olvidándosede las leyesde la naturalezao de la
experienciahistóricade la propia Roma. Además,no obró conformea
la doctrina de los estoicosal sentir miedo del título de rey.

Se ha observadoqueen estepasajeSénecaincurre en dos equivoca-
cionesde bulto. En la medidaen que los intelectualesromanosde su
épocase reconocíanvinculadosa unaescuelafilosófica, M. Bruto era
más bien un académicoque un estoico. Por otra parte, los estoicos
romanos—e inclusogriegosdel siglo 1 a. C.— no eranmonárquicossino
republicanos.El primer gran estoicopoliticamentemonárquicoseríael
propio Séneca,que quizápodía invocar el precedentede los antiguos
fundadoresde la escuela,como Zenón o Crisipo, quecorrespondíana
unascircunstanciasy aun ambientepolítico y cultural muydistinto y ni
siquieraromano.

Pero el pasajemonárquicodel libro II de beneficíismerecedetenida
atención, tanto por sí mismo como en relación con otros textos del
filósofo y con actuacionespolíticassuyas.

Dospáginasantes,Sénecahaempezadoa examinarde quiénse debe
aceptarun beneficioy de quién no, y cuál es la deudamoralqueel que
lo recibe contrae según como se hayan producido los hechos. Para
ilustrar su tesiscon un ejemploacudeaun asuntoprobablementemuy
tratadocomo ejercicioprácticoen las escuelasde retórica:si M. Bruto,
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antiguo pompeyano,queestabapersuadidode que habríaquematar a
Césarpor el bien de la república,debió aceptaro no que el dictador
despuésde Farsalia le perdonarala vida. Al final, la conclusión es
afirmativa,puesun beneficio en las condicionesen queaquelse produjo
no le convertíaen deudorde César.Pero entretantoSénecaintroduce
unadisgresión,en la queexaminala cuestiónde las formasde gobierno
y de la superioridadde la monarquíacomo principio, y másparticular-
mentede suoportunidaden Romadespuésde la crisis políticadel siglo 1
a. C. (Comojustificaciónteóricageneralde la monarquía,Sénecaapela
a las leyesde la naturaleza,pero sin entraren precisionesacercade qué
hay queentenderen estepasajepor rerum natura).

En el discursodeliberativomedianteel cual se alcanzalaconclusión
de lasventajasde la monarquía,Sénecasiguelas normasde la retórica”,
descomponiendosurazonamientoen la afirmaciónde laprimacíateórica
de estaforma de gobiernoy la de su adecuaciónprácticaa la situación
romana,por urgencia de dominar las ambicionesde poder y por la
imposibilidad de unavueltaatrás:«O bien (Bruto) tuvo miedodel título
de rey, aunquela mejorconstituciónpolítica es con un reyjusto; o bien
se ilusionó con quepodríaexistir la libertad,cuandolo quese disputaba
era nadamenosque el poder supremoo la sumisión;o bien, incluso,
pensóque la ciudad de Roma podría volver a la situaciónprimitiva,
habiéndoseperdido los viejos hábitossociales;que llegaríaa existir la
igualdad de derechospolíticos y que se mantendríanen su lugar las
leyes,despuésde habersevisto amilesy milesde hombrespeleandopara
decidir no si iban a ser esclavos,sino de cuál de dos personas.¡Qué
inmensoolvido, ya de las leyesde la naturaleza,ya de lacondición de su
propia ciudad,el de Bruto, que pensóque, tras la muertede una sola
persona,no surgiríamásgentecon la misma ambición,cuandoen otro
tiempo se había encontradoa un Tarquinio despuésde tantos reyes
apuñaladoso fulminadospor rayos!». (Ben., 11,20,2).

Las ventajasprácticasson evidentesdesdela perspectivahistóricade
tiempos de Séneca y con la experienciaacumulada. Hubo incluso
períodosen que llegarona alcanzarseestimablescotasde libertad. Por
ejemplo, durante casi todo el principado de Augusto, aunque sólo
algunospudieron atreverseadecir la verdadal emperador,como Agripa
y Mecenaspor algún tiempo36, y por primera vez, se quemaronlibros

‘~ La deliberaciónde Sénecarecorre las ventajasdela monarquía(su militas), conside-
rándolamejor(honesta)queotraformadegobiernoy mássegura(tina). Todoello conforme
a los preceptosque gobiernanun discursodeliberativo (cf. Rhet. ad Her. 111,23 y 111,4,7).
Igualmentese ha visto queera«inevitaUe»o necessa,ia(Cf. Oc. de btu. 11,49,145).

a Agrípa y Mecenascomolos amigosdeAugu~to quepodíanhablarlefrancamente,cf.
SEN.. Ben. 9,32,2y 4. Augusto,arrepentidode la publicidadqueél mismo habladadoa la
escandalosaconductade su hija Julia, decía, segúnSéneca,que no habría actuadoasí, si
hubieranvivido el propioAgripa o Mecenas,únicos,segúnel propio Sénecaquele decíanla
Verdad. El libro 52 de Dion Casioestácasi todo él ocupadopor consejosde Agripa y de
Mecenasa Augusto. El mismo historiadoren 53,7 recogeel dolorde Augustopor la muerte
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paraahogarvocesde crítica y oposición.Igual en los primerostiempos
de Tiberio, bajoel cual, no obstante,empezaronaprosperarlos delatores.
Con Gayo Césaro Calígulase produjeronincreíblesabusosde poder.Al
principio del reinadode Claudio, Séneca,desdesu destierrode Córcega,
podía decir que gracias a la clemencia imperial vivían entonceslos
exiliados con menos angustiaque bajo Calígula los príncipes. (Fol.,
13,4).

La desigualdadpolítica entre el príncipe y los ciudadanosera un
hechoaceptado.Pero no significabaqueéstosquedarannecesariamente
despojadosde bienesy derechos:«En virtud del derechopolítico todas
las cosassondel rey. Sin embargo,esosbienescuya universal posesión
es del rey estánrepartidosentredueñosindividualesy cadacosatienesu
amoparticular; por esopodemosdonar al rey unacasa,un esclavo,un
dineroy no se dice que le demosde lo suyo: porqueal rey le corresponde
el podersobre todo y a los individuos la propiedadde las cosas»(Ben.
VII,4,2).

Paraexplicarestafilosofía política y civil en lenguajeestoico,Séneca
la comparacon la doctrinade la escuelasegúnla cual el sabio es señor
de todo. El pasaje en cuestión se halla también en el libro VII de
beneficlis:«Yo afirmo, en efecto,quetodas las cosasson del sabio,pero
de tal maneraquecadapersonaconservael derechode propiedadsobre
sus bienesparticulares.Igual queconel rey ideal: el rey poseetodas las
cosascomosoberanoy los individuosparticularescomodueños»(ib. 5,1).

Ahora bien, para que el rey —en Roma princeps, imperator o
sencillamenteCaesar—puedaser un optimus rex, o el rex iustus, es
precisoqueapliqueen su conductade soberano,en la prácticaabsoluto,
unosprincipios y quesu poderrespeteunaslindes.

Sénecaemprendeel desarrollode estafilosofía política, por un lado
como hombre de estado,durantelos primeros años neronianos;por
otro, como pensador,antesde esaexperiencia,duranteella y después.

Lo pnmerotuvo suexpresiónen el «discursodel trono»,pronunciado
porNerón cuandoacudió al senadodespuésde los funeralesde Claudio
(TAc., Ann. XIII.4). Quelas palabrasdel príncipehabíansido redactadas
por Séneca es algo que afirma Tácito y que, aunque no estuviera
atestiguadopor el historiadorpodíadeducirsede la comparaciónde su
texto con otros muchosdel filósofo. Sólo me voy adeteneren un punto:
en lo que se llamaría hoy la independenciajudicial. Nerón ha de
anunciarqueél no va aserel juez universalde todaslas causasciviles y
políticas (como habíahechoClaudio). Estafue unade las razonesde la
impopularidad del viejo emperadorrecién desaparecido.Los procesos
civiles y políticostendríansu cursoautónomo,desdelos administrados
—las provincias—al tribunal de los cónsulesy al senado.

de Mecenasy a continuaciónnarraalgunaanécdotaque reflejala confianzaconqueéstese
dirigía al príncipe.
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AunqueTácito no lo diga, estohabíaocurrido, al menosen teoría,
normalmentehastala épocade Tiberio, y durantecasi todoel principado
de éste.Claudioen el Luduso «Apocoloquintosis»se muestraorgulloso
de haberestado«haciendojusticia» día trasdía, duranteañosenteros,y
esafue en la sátiraunade las causasde su condena.En de clementíase
presentaanteNerón la crueldadde Claudio como un contramodeloen
que debeevitarsecaer. Si el príncipe tiene que firmar unacondenade
muerte,por ejemplo, lo hacea instanciasde unaautoridadjudicial (en
este caso su lugartenienteBurro) y lamentándoloíntimamente (Clem.
11,1,2).

Sénecapensadorencuentrala clave de la naturalezadel rey justo en
la virtud de la clemencia.Pero trashaberelaboradoun conceptode la
clementiaoriginal, que no es el de Cicerón, ni siquiera en contextos
políticoscomolos de las orationesCaesarianaeen queexaltala«clemen-
cia»9del dictador.

El joven Cicerón del tratado de inuentione(11,54, 16,4) incluye la
«clemencia»entrelas partesde la virtud cardinal de la templanza.Pero
el texto del pasajeestácorrompidoy la interpretaciónes insegura.Lo
másfrecuenteen Cicerónes utilizar la vozclementiajunto amansuetudo,
a teníais, a misericordia, etc.., y, de ordinario, opuestoa crudehixas,
inhumanitas,etc.,pero sin unarigurosadefinición ni un empleo,por así
decir, técnico. Todasestasvirtudescaendentro del campogeneralde la
templanza,bienllámesea éstatemperantía (Cm., de mu. loc. cit.), bien
moderatioo modestia(Cm. Tusc. 111,8,16; Rhet.ad Her. 111,2,3).

Sénecamencionala clementiacomo la virtud propia y específicadel
przncepsen la «Consolacióna Polibio». Caracterizaa un príncipe que
seamitis, pero se la cita junto a la «justicia»y como unaalternativade
ésta.Lo mismo ocurrirá en el tratadode clementia(1,20,2),en un pasaje
en quese distinguenlas accionespropiasde la estrictajusticiade las que
correspondena la clemencia.

Séneca,indudablemente,como dice T. Adam3’ asociala «clemencia»
con la «justicia, a la maneraque el pensamientogriego relacionaba
tambiénestaúltima con la nr¿e¿xaaycon lapútavapanrta».

Cuandoescribela parteconservadadel libro II de clementia,Séneca
tienetanto interésen fijar conclaridadel concepto,quealmeahastatres
definiciones distintas y, luego, en el capítulo siguiente, examina la
relaciónde esta«clemencia»,por asídecir, imperial, conotrasvirtudesy
vicios.

«Clemencia,dice, es el dominio (temperantía)de sí mismo cuandose
ejercela potestadde castigar;o la moderacióndel superioral establecer
las penascontrael inferior.., y tambiénla inclinación a unamoderación
en la fijación del castigo». El filósofo no se decide a proponer otra,

T. ADAM: ClementiapríncipEs. Stuttgart, 1970, p. 38.
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aunquereconoceque se acercaa laverdad,«la indulgenciaqueperdona
unapartede la penamereciday debida».

A la «clemencia»se oponen, por un lado, no la «severidad»,que
tambiénes virtud, sino la «crueldad».Por el otro, la compasión(enlatín,
misericordia).

La clementiaqueel pensamientoestoico—al menos,el estoicismode
Séneca—recomiendaal príncipe es racional. El modelo del «príncipe»
es, otra vez en estospocoscapítulosdel libro II de clementia,el sabio
estoico.La clemenciaconsisteen pronunciarseconsiderandolas circuns-
tanciaspersonales,sociales,políticas, etc.

La clernentia, virtud propia del príncipe, es más perfecta que el
perdón.El paralelismoentreel rey y el sabiotan reiteradamenteexpresado
por Séneca,ennoblecela condición del soberanoy, al mismo tiempo,
sirve de iluminacióny de guíaparasuconducta.

El filósofo hispano-romanose propusoen sus escritosunosobjetivos
universales,no limitados o circunscritosa una sola épocay un solo
lugar, aunque fuera tan espaciosocomo el imperio romano. Son el
universotodo y la humanidadenteralos queson regidospor un poder
superior,que también es unitario. Séneca,con la cultura social de su
tiempo, acepta la pluralidad de los dioses sea por simple tradición
romana,seacomo un lenguajeinteligible y aceptadoentresuscontempo-
ráneospara referirse a este otro universo donde reina la ley eterna
(Prou., 1,2) y cuyos habitantes,los dioses,se distinguendel sabio,o del
hombre de bien (bonus), solamenteen la limitación temporal de éste
último (Frou., 1,5).

Igual queel mundo universono podría tenerseen pie —stare—sin
algúncustosquevigile el cumplimiento de las leyes de la naturaleza(ib.
1,2), así también es preciso que exista alguien que haga entre los
hombresy para los asuntoshumanosla función de los dioses (¡¿¡ce
deorumfungi, (Clem. 1,2). Esees el César.

Tras la filosofía política monárquicade Sénecase esconde,quizá
inspirándolao sirviéndolede modelo,el monoteísmoestoico,compatible
en un escritor como Sénecacon el respetoa la ¡heologia ciullís del
politeísmohistórico de Roma~s.

Se han destacadolas influencias de la religión y del monarquismo
solar egipcio en el pensamientode Séneca”,que había residido en
Egipto durantegran partede sujuventud. Perotambiénoperaen él, sin
dudaalguna,estateologíapolítica aqueacabode referirme.

Sin embargo,en relacióncon la vida política romana,el escritorde
Córdobaes un experimentadoy responsablehombrede estado.Por eso,

“ Tomo el términode varrón,a travésdeldeejuicasedeide 5. Agustín(vl,2-5).
“ Pierre Grimal desarrolla en varios lugares de su importante libro (cf. ti. 40) la

influencia de la religión y, en general,de los cultos egipcios sobrela filosofía política en
Roma,especialmenteen el principadode Nerón.
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sus razonamientospolíticos más significativos se producen ante los
problemasconcretosy comofruto de laexperienciade la historiay, más
especialmente,de la de las últimas generacionesromanas.

En el libro 1 «sobrela clemencia»proclama,comoun deberciudadano
la lealtad al rey. De él dice que «es vínculo que une a las fuerzasdel
estado: el soplo vital que da aliento a millares de hombres,que se
convertiríanen cargaparasí mismoso en botínde otros si se les privara
del espíritu aquelque los gobierna».A continuaciónaduceSénecaun
texto de Virgilio sobre las abejas,en las queve un símbolode lo que
sucedeentrelos humanos,cuandouna sociedadse quedadescabezada:
rege incolumí mensomnibusuna... amisso ruperefldem (VERG. G.
IV,212). «Una desgraciasemejantesería el final de la paz romana,
llevaría a la ruina toda la prosperidadde unanación tan grande.El
puebloromanose mantendráalejadode ese gravepeligro, mientrassepa
soportarlas riendasque lo sujetan.Si en algún momentoo por algún
acontecimiento,se quiebran y no es posible que se recompongan,la
unidady la estructuradel mayor imperio del mundosaltaránen numerosos
pedazos.Estaciudaddejaráde dominarel mundo,en el momentoque
deje de obedecer»(CIem. 1,4). Unas líneas más abajo, en este mismo
capitulo, Sénecaconcluyequeno es posiblesepararel estadoy el César,
sin que se destruyanambos.

De la experienciapolítica romanase deduce,a los ojos de Séneca,
que la monarquíafundadapor Augusto,no sólo es útil y honesta,sino
necesariaparaqueel imperio subsista.Honestum,utile, necessariumson
las trescuestionesque los romanoshanaprendidoaplantearse,ya en las
escuelasde retórica, como metodologíapara valorar una realidad o
alcanzarconclusionesen un procesodeliberativo.

Hombrede su tiempo,de su patriay de su mundo,Sénecac,filósofo,
escritor, estoicoy romano,recorriólos senderosdel pensamientoy de la
acción política apoyado en la experientiarerum, o enseBanzasde la
historia y en las técnicasde razonamientoy expresiónadquiridasen
virtud de una buenaformación retórica. Todo ello inspirado por una

“ Panicularmención debo hacer de varios libros máso menosrecientes,pero muy
importantes,sobreSéneca,asícomode los volúmenesdel ANRW (Aufstieg und N¡edergang
der Rdmischen Web) quetratansobreel principadoo monarquíade Augustoo sobrelos dos
Sénecaspadree hijo:

— 1’. ORIMAL Sén¿que ou la conscience de ¡‘Empire. ParIs, 1979.
— M. ROZELAAR: Seneca. Eme Gesamrdarstellung, Amsterdam,1976.
— M. T. GRIFFIN: Seneca. A Philosopher En PolUks, Oxford, 1976.
— y. SORENSEN: Seneca. The Humanista! the Court of Nero. Canongate,1984 (edición

original danesa,1976).
— Seneca Tragicus. cd. by A. .1. BOYLE: Ramus E,ssays on Senecan Drama, Australia,

1983.
Los volúmenesde ANRW más frecuentementeconsultadoshan sido 11,1 (sobre el

Principado, 1974); 11,15 («Senecaiurisconsultus»por R. DULL: pp. 364-380), 1976; 11,32,1
(FAIRWEATHER: «The Elder SenecaandDeclamation»,pp. 514556), 1984; 11,32,2 (5. Séneca,
su personay su obra), 1985.
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filosofía política,como laestoicasenecana,segúnlacual el «sabio»debía
dedicarsus mejoresesfuerzosala acciónpública,a la administracióndel
estadoy al ejerciciode los deberesciudadanos(Tranqu., 4,1), y parala
que, como se ha dicho antes,el optímus status reí publicae se vería
realizadosub rege iusto.




